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LAASOBREEXPLOTACIONT
DEL ACUÍFERO #AguaParaTodos

Paracombatirelestréshídricopor la

sobreexplotacióndelacuiferoen laCDMXsebuscan

implementarpolíticaspara lacaptaciónpluvial
y lareutilizacióncirculardelagua

PORDAVID MARTINEZ

@TamarizDavie

n la Ciudad de Mé-

E xico (CDMX) se

consume 40 por
ciento más de la ca-

pacidad natural del

acuífero, afirman especialistas
de diversas casas de estudios

que, advierten que lo anterior,
vuelve más vulnerable a la ca-

pital a fenómenos de sequía, al

incremento de la temperatura y
del cambio climático, así como

también a la deforestación de

las cuencas.

En la publicación "México

experimenta escasez de agua

y falta de equidad en su distri-

bución" de la Gaceta UNAM, se

da cuenta de que el estrés para
el acuífero es extremadamente

alto cuando la demanda supera
el 80 por ciento de esa disponi-
bilidad natural del recurso.

En la Zona Metropolitana del

Valle de México (ZMVM) se pre-
senta un estrés hídrico severo a

causa de la presencia de poco
más de 20 millones de habitan-
tes que, por su ubicación, situa-

da a 2 mil 400 metros por arriba
del nivel del mar, tiene que bom-

bear agua de los ríos que bajan
del altiplano para abastecer a

esa población y a los requeri-
mientos de la industrialización
creciente.

La publicación de la Universi-
dad Nacional Autónoma de Mé-

xico (UNAM) menciona que más

de la mitad del territorio nacio-

nal se encuentra en una situa-

ción de muy alto estrés hídrico,
mayormente en el noroeste, lo

que contrasta con otras regiones
donde hay agua en abundan-

cia, como el caso de Tabasco,
entidad en la que alrededor de

la mitad de su territorio es un

humedal.

Por lo anterior, los especia-
listas afirman que dicha región
requiere reasignar el agua, trans-

ferir los usos de menor a los de

mayor beneficio social.
Actualmente en la Ciudad

de México se implementa el

programa social de Cosecha de

Agua deLluvia, que sebasa en la

captación de agua pluvial para
localidades con problemas gra-
ves de abasto. Esto encaja con

propuestas sobre reusar el agua
de maneracircular.

"Después de utilizarla una

vez, se trata y se vuelve a usar o

se recarguen los acuíferos. Ese

es un reúso indirecto; el líquido
que alguien desechó, se trata y

se vuelve a usar en forma direc-

ta", recomienda la UNAM.

En este sentido, el pasado 14

de mayo el Congreso de la Ciu-

dad de México aprobó con 55 VO-

tos a favor las reformas y adicio-

nes a la Constitución local para
promover el reúso, captación y

aprovechamiento de agua plu-
vial a través del programa de Co-

secha de Agua de lluvia, además
de extender los programas a es-

cuelas y edificios públicos.

En laCDMXse consume40porciento
más de la capacidad naturaldel acuifero,
y lademandadeaguasuperael80por
cientode ladisponibilidad delrecurso
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DD
Despuésde
utilizarlauna

vez, se tratayse

vuelveausaro

serecarguen los
acuíferos.Ese es

unreúso indirecto;
ellíquidoque
alguiendesechó,
se trataysevuelve
ausarenforma
directa"

Recomienda laUNAM

CDMX


